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Resumen

El presente artículo persigue un doble obje-
tivo. Por un lado exhibir la realidad invisible
en la que viven algunos niños y adolescentes
antes de ser atendidos por los servicios de
atención y protección a la infancia y a la ado-
lescencia. Esta parte del artículo recoge algu-
nas de las conclusiones extraídas de los cinco
proyectos de investigación financiados reali-
zados por las autoras, desde el año 2005, tanto
en España como en Latinoamérica. Por otro
lado, el artículo intenta analizar los planes, las
medidas y las actuaciones que despliegan es-
tos servicios sociales con un nuevo colectivo
de menores en riesgo y dificultad social: las
víctimas del maltrato afectivo pasivo.

Palabras clave: Desprotección, riesgo so-
cial, maltrato afectivo pasivo, acogimiento,
adopción.

Summary

This article pursues a twofold objective. First,

it seeks to render visible the unseen reality in

which some children and teens live before

they are rescued by the services that care for

and protect children and adolescents. This

part of the article contains some of the con-

clusions drawn from the five funded research

projects conducted by the authors since 2005

in Spain and Latin America. Second, the ar-

ticle attempts to analyze the plans, measures

and actions that social services of this type

deploy with a new collective of minors at risk

and in social difficulty: the victims of pas-

sive emotional abuse.

Keywords:Vulnerability, social risk, passive

emotional abuse, fostering, adoption.

1. A modo de Introducción

El presente artículo es, en parte, producto de
un conjunto de proyectos de investigación fi-
nanciados1 realizados, desde el año 2005
hasta la actualidad, por un equipo de docen-
tes adscritos a cinco universidades españolas
y latinoamericanas2. Su título: La desprotec-
ción invisible, nueva raíz del riesgo social in-
fantil y juvenil describe una realidad

La desprotección invisible,
nueva raíz del riesgo social infantil y juvenil

Invisible vulnerability, as new cause of social risk
of children and youth

Mª del Pilar Quicios García y Mª Paz Lebrero Baena
Universidad Nacional de Educación a Distancia



[ 118 ] • María del Pilar Quicios García, María Paz Lebrero Baena

sips - pedagogía social. revista interuniversitaria [1139-1723 (2011) 18, 117-129] • tercera época

la desprotección invisible, nueva raíz del riesgo social infantil y juvenil [ 119 ]

sips - pedagogía social. revista interuniversitaria [1139-1723 (2011) 18, 117-129] • tercera época

emergente que se ha instalado en los países
más florecientes y desarrollados del planeta,
en no más de una década.

El intentar difundir, en este momento y
en este medio, parte de las conclusiones edu-
cativas extraídas de las investigaciones reali-
zadas responde, exclusivamente, a una doble
pertinencia tanto temporal como temática.
Pertinencia temporal por estar, la sociedad es-
pañola volcada en encontrarmecanismos que
garanticen, al menos, una convivencia sose-
gada entre jóvenes y niños. La pertinencia te-
mática para que este artículo vea, en este
momento, la luz es lamateria sobre la que gira
el monográfico que el lector mantiene entre
sus manos: un ejemplar dedicado a niños y
jóvenes en situación de riesgo.

El presente artículo contiene una estruc-
tura muy definida conformada por dos par-
tes bien diferenciadas. La primera parte del
artículo tiene como objetivo el exhibir la rea-
lidad invisible y opaca en la que viven algunos
niños y jóvenes antes de ser “rescatados” por
los servicios sociales de atención y protección
a la infancia y juventud. La segunda parte del
artículo recoge una visión de cómo los Servi-
cios Sociales del país protegen a las poblacio-
nes más desfavorecidas.

Para conseguir este primer objetivo, desde
todas sus publicaciones, las autoras están in-
tentando que la sociedad no se acostumbre a
escuchar alarmistas cabeceras de programas
radiofónicos, leer titulares de prensa sesgados
y tendenciosos3, en definitiva, que los ciuda-
danos no se limiten a escandalizarse por el
descontrol en el que cae el mocerío en cele-
braciones festivas en la vía pública sin inda-
gar en sus causas detonantes.

Hablar días y días sobre el asunto can-
dente del momento y, con el devenir de los
días, olvidarse del tema sin haber desplegado
ninguna medida educativa preventiva o co-
rrectiva es asumir una actitud hipócrita, fácil
y cómoda para una sociedad que mira de sos-
layo la educación que está ofreciendo a sus jó-
venes conciudadanos.

El Estado es consciente de ello y, ante preo-
cupantesmanifestacionesdedesordenpúblico
infantil o juvenil, de una manera u otra, no
permanece impasible. Se involucra. Un ejem-
plo de esta implicación queda recogida en los
contenidos de los extractos de prensa escrita
realizados por la secretaría de estado de Co-
municación del ministerio de la Presidencia
del 8 de septiembre de 2009. El contenido de
estos extractos resulta esperanzador.

El ministerio de la Presidencia ha selec-
cionado, para hacer llegar a sus altos cargos,
aquellas noticias que además de informar so-
bre los hechos acontecidos hacen referencia
a los caminos que hay que desplegar para pre-
venir nuevas manifestaciones de violencia ju-
venil o remediar las que ya se han producido.
La clave la colocan en la educación socio-fa-
miliar con afirmaciones como: “Padres, edu-
cadores y autoridades deberían poner más
empeño en desalentar la costumbre ya tan
arraigada de consumir masivamente alcohol
en la vía pública…/…Si no se pone remedio a
las causas, no tiene sentido quejarse después
de las consecuencias”.

En la misma línea se mueven las conclu-
siones educativas de las investigaciones que
este equipo de profesoras está llevando ade-
lante. Entre ellas merece la pena detenerse a
señalar cuatro aseveraciones:

� Hasta fechas no muy lejanas se identifi-
caba, erróneamente, riesgo social con si-
tuaciones de pobreza económica,margina-
lidad material y precariedad de medios
creyendo,firmemente,queenel ataquea las
raíces que originaban estos resultados ra-
dicaba la solución completa del problema4.
� Losmediosde comunicación social trans-
mitían la idea de que las clases más privi-
legiadas eran inmunes a la lacra del riesgo
social5.
� Los mass-media defendían que los des-
cendientes de las clases favorecidas res-
petaban, por norma, la autoridad y el or-
den, afirmación bien alejada de la
realidad6.

� Simplistamente se reconocían dos tipos
de familias; las que educaban a sus hijos
haciéndoles asumir las consecuencias de
sus hechos y las que desplegaban sus in-
fluencias para ocultar las acciones violen-
tas de sus hijos sin, ni siquiera, recrimi-
narles sus actos7.

¿Se está afirmando que algunas familias
pueden estar empujando a sus hijos a las re-
des del riesgo social a través de una actitud
negligente de educación sociofamiliar? No es
ningún desliz. Ésta es una de las conclusiones
de la investigación Los niños desfavorecidos
en España. Desde el interior de algunos ho-
gares se pueden estar creando y alimentando
situaciones continuadas de maltrato afectivo
pasivo que adquieren una cara visible, para la
sociedad, en actos públicos y multitudinarios
de ocio infantil y juvenil desordenado.

En el quehacer diario de las familias, las
consecuencias del maltrato afectivo pasivo
con el que conviven algunos menores se ma-
nifiestan, entre otros aspectos, en las opcio-
nes de ocio elegidas por estosmuchachos. Los
niños y jóvenes, en su soledad, se cobijan en
una atracción desmedida que no consiguen
controlar hacia videojuegos y aparatos elec-
trónicos. No son culpables de ello. Son vícti-
mas de la convicción social de que las
herramientas virtuales se han convertido en
sustitutivos de la atención familiar8.

El ocio a través de las realidades virtuales,
resulta gratificante para los menores y tran-
quilizador para sus ascendientes que creen te-
ner a sus hijos seguros en el interior de sus
domicilios y a buen recaudo de peligros y
amenazas. Grave error social y familiar.

El Observatorio de la Infancia, la Univer-
sidad Carlos III y el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales en el Informe (MTSA, 2008)
avisan de la realidad dual que presenta este
emergente modo de ocio infantil y juvenil.
Para ello estudian el tratamiento dado en las
legislaciones de la Unión Europea al uso de
los videojuegos entre los menores de 18 años

y el cumplimiento o incumplimiento que se
hace en Europa del código ético PEGI (Pan
European Game Information) vigente desde
2003.

El informe señala cinco categorías de eda-
des que abarcan desde los 3 hasta los 18 años
y desde esas coordenadas cronológicas se ana-
lizan los aspectos dominantes de los video-
juegos destinados a niños y jóvenes. En el
estudio realizado se analiza la presen-
cia/ausencia de elementos de violencia, de len-
guaje soez, de interés o desinterés por
provocar miedo, la presencia o ausencia de
desnudez y la referencia presente o ausente
al uso de drogas, así como otros elementos de
discriminación en el juego.

El informe (MTAS, op. cit. pp.31-40) se-
ñala algunas otras consideraciones finales que
son importantes resaltar para poder afirmar
que, incluso dentro de los hogares, los meno-
res están siendo agredidos por influjos exte-
riores que reciben en los salones familiares y
en los propios dormitorios. Nuevamente, la
ausencia eficiente de la familia empuja a los
menores a las redes del riesgo social. Afirma
el informe:

� El sector de los videojuegos plantea una
problemática en cuestióndeprotecciónde
menores.
� El acceso a juegos violentos, de conteni-
dos vulneradores de los derechos funda-
mentales, debe ser objeto de restricción.
No obstante, los videojuegos también con-
tienen algunos aspectos positivos.
� Los juegos en línea “exponen a los me-
nores a contextos de riesgo derivado de
la interrelación con tercero”.

El informe,nuevamente, enuncia que cada
país controla el uso que losmenores hacen de
los videojuegos de una manera diferente. Así,
mientras Alemania, Finlandia y Francia dis-
ponen de un marco legal concreto, la mayo-
ría de los países sólo se preocupa por cumplir
el código ético PEGI y PEGI Online.
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emergente que se ha instalado en los países
más florecientes y desarrollados del planeta,
en no más de una década.

El intentar difundir, en este momento y
en este medio, parte de las conclusiones edu-
cativas extraídas de las investigaciones reali-
zadas responde, exclusivamente, a una doble
pertinencia tanto temporal como temática.
Pertinencia temporal por estar, la sociedad es-
pañola volcada en encontrarmecanismos que
garanticen, al menos, una convivencia sose-
gada entre jóvenes y niños. La pertinencia te-
mática para que este artículo vea, en este
momento, la luz es lamateria sobre la que gira
el monográfico que el lector mantiene entre
sus manos: un ejemplar dedicado a niños y
jóvenes en situación de riesgo.

El presente artículo contiene una estruc-
tura muy definida conformada por dos par-
tes bien diferenciadas. La primera parte del
artículo tiene como objetivo el exhibir la rea-
lidad invisible y opaca en la que viven algunos
niños y jóvenes antes de ser “rescatados” por
los servicios sociales de atención y protección
a la infancia y juventud. La segunda parte del
artículo recoge una visión de cómo los Servi-
cios Sociales del país protegen a las poblacio-
nes más desfavorecidas.

Para conseguir este primer objetivo, desde
todas sus publicaciones, las autoras están in-
tentando que la sociedad no se acostumbre a
escuchar alarmistas cabeceras de programas
radiofónicos, leer titulares de prensa sesgados
y tendenciosos3, en definitiva, que los ciuda-
danos no se limiten a escandalizarse por el
descontrol en el que cae el mocerío en cele-
braciones festivas en la vía pública sin inda-
gar en sus causas detonantes.

Hablar días y días sobre el asunto can-
dente del momento y, con el devenir de los
días, olvidarse del tema sin haber desplegado
ninguna medida educativa preventiva o co-
rrectiva es asumir una actitud hipócrita, fácil
y cómoda para una sociedad que mira de sos-
layo la educación que está ofreciendo a sus jó-
venes conciudadanos.

El Estado es consciente de ello y, ante preo-
cupantesmanifestacionesdedesordenpúblico
infantil o juvenil, de una manera u otra, no
permanece impasible. Se involucra. Un ejem-
plo de esta implicación queda recogida en los
contenidos de los extractos de prensa escrita
realizados por la secretaría de estado de Co-
municación del ministerio de la Presidencia
del 8 de septiembre de 2009. El contenido de
estos extractos resulta esperanzador.

El ministerio de la Presidencia ha selec-
cionado, para hacer llegar a sus altos cargos,
aquellas noticias que además de informar so-
bre los hechos acontecidos hacen referencia
a los caminos que hay que desplegar para pre-
venir nuevas manifestaciones de violencia ju-
venil o remediar las que ya se han producido.
La clave la colocan en la educación socio-fa-
miliar con afirmaciones como: “Padres, edu-
cadores y autoridades deberían poner más
empeño en desalentar la costumbre ya tan
arraigada de consumir masivamente alcohol
en la vía pública…/…Si no se pone remedio a
las causas, no tiene sentido quejarse después
de las consecuencias”.

En la misma línea se mueven las conclu-
siones educativas de las investigaciones que
este equipo de profesoras está llevando ade-
lante. Entre ellas merece la pena detenerse a
señalar cuatro aseveraciones:

� Hasta fechas no muy lejanas se identifi-
caba, erróneamente, riesgo social con si-
tuaciones de pobreza económica,margina-
lidad material y precariedad de medios
creyendo,firmemente,queenel ataquea las
raíces que originaban estos resultados ra-
dicaba la solución completa del problema4.
� Losmediosde comunicación social trans-
mitían la idea de que las clases más privi-
legiadas eran inmunes a la lacra del riesgo
social5.
� Los mass-media defendían que los des-
cendientes de las clases favorecidas res-
petaban, por norma, la autoridad y el or-
den, afirmación bien alejada de la
realidad6.

� Simplistamente se reconocían dos tipos
de familias; las que educaban a sus hijos
haciéndoles asumir las consecuencias de
sus hechos y las que desplegaban sus in-
fluencias para ocultar las acciones violen-
tas de sus hijos sin, ni siquiera, recrimi-
narles sus actos7.

¿Se está afirmando que algunas familias
pueden estar empujando a sus hijos a las re-
des del riesgo social a través de una actitud
negligente de educación sociofamiliar? No es
ningún desliz. Ésta es una de las conclusiones
de la investigación Los niños desfavorecidos
en España. Desde el interior de algunos ho-
gares se pueden estar creando y alimentando
situaciones continuadas de maltrato afectivo
pasivo que adquieren una cara visible, para la
sociedad, en actos públicos y multitudinarios
de ocio infantil y juvenil desordenado.

En el quehacer diario de las familias, las
consecuencias del maltrato afectivo pasivo
con el que conviven algunos menores se ma-
nifiestan, entre otros aspectos, en las opcio-
nes de ocio elegidas por estosmuchachos. Los
niños y jóvenes, en su soledad, se cobijan en
una atracción desmedida que no consiguen
controlar hacia videojuegos y aparatos elec-
trónicos. No son culpables de ello. Son vícti-
mas de la convicción social de que las
herramientas virtuales se han convertido en
sustitutivos de la atención familiar8.

El ocio a través de las realidades virtuales,
resulta gratificante para los menores y tran-
quilizador para sus ascendientes que creen te-
ner a sus hijos seguros en el interior de sus
domicilios y a buen recaudo de peligros y
amenazas. Grave error social y familiar.

El Observatorio de la Infancia, la Univer-
sidad Carlos III y el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales en el Informe (MTSA, 2008)
avisan de la realidad dual que presenta este
emergente modo de ocio infantil y juvenil.
Para ello estudian el tratamiento dado en las
legislaciones de la Unión Europea al uso de
los videojuegos entre los menores de 18 años

y el cumplimiento o incumplimiento que se
hace en Europa del código ético PEGI (Pan
European Game Information) vigente desde
2003.

El informe señala cinco categorías de eda-
des que abarcan desde los 3 hasta los 18 años
y desde esas coordenadas cronológicas se ana-
lizan los aspectos dominantes de los video-
juegos destinados a niños y jóvenes. En el
estudio realizado se analiza la presen-
cia/ausencia de elementos de violencia, de len-
guaje soez, de interés o desinterés por
provocar miedo, la presencia o ausencia de
desnudez y la referencia presente o ausente
al uso de drogas, así como otros elementos de
discriminación en el juego.

El informe (MTAS, op. cit. pp.31-40) se-
ñala algunas otras consideraciones finales que
son importantes resaltar para poder afirmar
que, incluso dentro de los hogares, los meno-
res están siendo agredidos por influjos exte-
riores que reciben en los salones familiares y
en los propios dormitorios. Nuevamente, la
ausencia eficiente de la familia empuja a los
menores a las redes del riesgo social. Afirma
el informe:

� El sector de los videojuegos plantea una
problemática en cuestióndeprotecciónde
menores.
� El acceso a juegos violentos, de conteni-
dos vulneradores de los derechos funda-
mentales, debe ser objeto de restricción.
No obstante, los videojuegos también con-
tienen algunos aspectos positivos.
� Los juegos en línea “exponen a los me-
nores a contextos de riesgo derivado de
la interrelación con tercero”.

El informe,nuevamente, enuncia que cada
país controla el uso que losmenores hacen de
los videojuegos de una manera diferente. Así,
mientras Alemania, Finlandia y Francia dis-
ponen de un marco legal concreto, la mayo-
ría de los países sólo se preocupa por cumplir
el código ético PEGI y PEGI Online.
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2. El maltrato afectivo pasivo, fermento del

riesgo social infantil y juvenil

En el proyecto Prevención del riesgo social
desde la actuación educativa, como resultado
de los grupos de discusión realizados se con-
siguió, de manera consensuada, elaborar una
definición propia delmaltrato afectivo pasivo
–vocablo conocido en España desde los años
noventa pero desconocido para los partici-
pantes latinoamericanos en la investigación.

El redefinir esta realidad sociológica cu-
bría un doble objetivo, por un lado aceptar la
existencia de esta lacra social, también en los
hogares latinoamericanos y, por otro, acercar
esta realidad a las personasque tomabanparte
en la investigación. Así, se logró redescribir
este maltrato como ese proceso generador de
riesgo social originado, de manera no cons-
ciente, en el ámbito familiar por situaciones
continuadas de abandono emocional de los
progenitores hacia sus descendientes, sin que
éstos se sientan culpables de eludir las res-
ponsabilidades educativas debidas a sus hijos.

Este maltrato afectivo pasivo (en adelante
MAP) se graduó en una escala de intensida-
des que iban desde la presencia-pasiva, hasta
la presencia-ausencia pasando por la presen-
cia-indiferente, actitudes que, sin ningún gé-
nero de dudas indican al niño y,más todavía,
al adolescente la despreocupación que sus pa-
dres sienten hacia su persona, hacia sus ne-
cesidades no materiales, hacia sus
sentimientos, hacia sus amigos, hacia sus pe-
sares y sinsabores, en definitiva, de manera
inconsciente, hacia él como ser humano.

El psicoterapeuta Jiménez (2003), reveló
un dato preocupante. Afirmó, tras el estudio
realizado en su tesis doctoral, que de cada diez
niños de 12 años de edad media, tres sufría
en España maltrato emocional aunque –y
aquí puede residir el problema fundamental
para prevenirlo o atajarlo– no presentasen ni
problemas visibles ni evidencias físicas. Igual-
mente, comprobó que este maltrato se daba
en todas las capas de la sociedad, teniendo

una mayor incidencia en las clases medias o
acomodadas.

Estas afirmaciones han sido ratificadas
punto por punto, cinco años después, en el
Proyecto Prevención del riesgo social desde
la actuación educativa desarrollado por las au-
toras de este artículo. Se tenía la evidencia
pero se quería avanzar más y así se consiguió
dibujar el hogar prototipo en el que se pro-
duce este tipo de maltrato.

El resultado del cuestionario cuantitativo
aplicado en el proyecto de investigación Pre-
venciónde la delincuencia juvenil y del riesgo
social desde la comunidad educativa9describe
este entorno familiar comounhogar culto, for-
malmente estructurado, compuesto por varón
y hembra y dos hijos, de clase media trabaja-
dora y media alta dedicada a profesiones li-
berales o negocios, con situaciones laborales
estables,puestos de responsabilidad, agendas
apretadísimas, horarios de trabajo indefini-
dos, gastos personales muy elevados, patri-
monios importantes, domicilios suntuosos,
bien ubicados en las ciudades, conductores de
más de un vehículo de gamamedia y alta, ser-
vicio doméstico permanente –generalmente
de origen extranjero– ocio selecto y caro ejer-
citado entre amigos de vidas similares.

Las manifestaciones exteriores, más visi-
bles, de estos agentes generadores demaltrato
afectivo pasivo en los hogares son las de unos
bebedores sociales, fumadores moderados de
cigarrillos rubios, dueños de varias mascotas
de raza adquiridas en tiendas especializadas,
siempre bien acicalados, peinados ellos, ma-
quilladas ellas y ambos perfumados con ca-
ras fragancias.

Minoritariamente también existe, de ma-
nera invisible, MAP en hogares desestructu-
rados o monoparentales por fallecimiento,
con escasos recursos y progenitores atados a
una adicción o tóxico. En estos casos el mal-
trato se acompaña de otros síntomas visibles
por lo que rápidamente estosmuchachos, con
un poco de suerte, pueden llegar a los Servi-
cios Socialesmás próximos. Este segundo tipo

de niños y jóvenes, víctimas del MAP siendo,
el casomás llamativo, y si se quiere,más grave
que el anterior, tienen un pronóstico socioe-
ducativo y afectivomás halagüeño gracias a la
oportuna intervención de los Servicios So-
ciales.

Los servicios especializados disponen de
todouncatálogodeprotocolos de actuación10,
perfectamente estructuradoy constantemente
actualizado para situaciones visibles de in-
tervención. Dicho protocolo debe “englobar
medidas que garanticen la coordinaciónde las
actuaciones de las instituciones competentes
respecto a la atención global a las víctimas del
maltrato infantil en las áreas básicas de in-
tervención social: detección,notificación, eva-
luación, intervención y tratamiento, segui-
miento” (MTAS, 2007:7).

Pero… ¿qué ocurre con los niños y jóvenes
que viven este abandono? Estos muchachos
tienen, al menos, dos caminos para conseguir
hacer visible a la sociedad el abandono por el
que está pasando su infancia y adolescencia.
El primero de ellos, terrible y desafortunado,
pasa por cometer algún delito que sea san-
cionado en nuestro país por la Ley Orgánica
5/2000 de 12 de enero reguladora de la res-
ponsabilidad penal de los menores. El se-
gundo de ellos pasa, entre otras actitudes, por
conseguir hacer llegar a los servicios sociales
su situación a través del teléfono del menor,
de la denuncia de algún ciudadano o de al-
guna instancia social, educativa, sanitaria o
policial con la que, por alguna circunstancia
de la vida, tuviera que entrar en contacto11.

En el caso de que estos jóvenes optaran
por esta segunda posibilidad habrían equipa-
rado su punto de llegada al del segundo co-
lectivo de menores y también podrían
disponer de las atenciones de los Servicios So-
ciales de la comunidad. Esta opción es una
utopía para este tipo de chicos a los que ex-
ternamente no les falta de nada por lo que no
pueden levantar la sospecha de policías, ni de
médicos, ni de convecinos. Estos muchachos
suelen estar escolarizados en centros educa-

tivos concertados o privados donde el puesto
de trabajo del profesor depende, exclusiva-
mente, de la voluntad empresarial que –en la
inmensa mayoría de los casos no está dis-
puesta a admitir que en su centro educativo
exista ningún atisbo de riesgo social y menos
aún de desamparo–. Éste es el motivo por el
que, algunos profesores, aunque estén obli-
gados por el artículo 13 de la Ley 1/1996 de
Protección Jurídica del Menor12 a denunciar
el hecho no lo hagan.

En el caso de que este colectivo de jóve-
nes en situación de abandono pudiese hacer
visible su situación, los Servicios Sociales pon-
drían en marcha un esquema de actuación
para protegerle similar al que las autoras han
elaborado y se adjunta en la figura 1:

3. Algunas respuestas al riesgo social infantil

y juvenil

Cumplido el primer objetivo del artículo, es
decir, el aspecto sensibilizador descriptivo de
la realidad social en la que se desenvuelve la
vida de estas víctimas, la segunda parte de
este artículo persigue como objetivo general
recoger una visión actual de cómo los Servi-
cios Sociales protegen a las poblaciones más
desfavorecidas. Llegados a este punto, indis-

figura 1. Actuaciones previstas desde la

red de centros de servicios sociales

Elaboración propia
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2. El maltrato afectivo pasivo, fermento del

riesgo social infantil y juvenil

En el proyecto Prevención del riesgo social
desde la actuación educativa, como resultado
de los grupos de discusión realizados se con-
siguió, de manera consensuada, elaborar una
definición propia delmaltrato afectivo pasivo
–vocablo conocido en España desde los años
noventa pero desconocido para los partici-
pantes latinoamericanos en la investigación.

El redefinir esta realidad sociológica cu-
bría un doble objetivo, por un lado aceptar la
existencia de esta lacra social, también en los
hogares latinoamericanos y, por otro, acercar
esta realidad a las personasque tomabanparte
en la investigación. Así, se logró redescribir
este maltrato como ese proceso generador de
riesgo social originado, de manera no cons-
ciente, en el ámbito familiar por situaciones
continuadas de abandono emocional de los
progenitores hacia sus descendientes, sin que
éstos se sientan culpables de eludir las res-
ponsabilidades educativas debidas a sus hijos.

Este maltrato afectivo pasivo (en adelante
MAP) se graduó en una escala de intensida-
des que iban desde la presencia-pasiva, hasta
la presencia-ausencia pasando por la presen-
cia-indiferente, actitudes que, sin ningún gé-
nero de dudas indican al niño y,más todavía,
al adolescente la despreocupación que sus pa-
dres sienten hacia su persona, hacia sus ne-
cesidades no materiales, hacia sus
sentimientos, hacia sus amigos, hacia sus pe-
sares y sinsabores, en definitiva, de manera
inconsciente, hacia él como ser humano.

El psicoterapeuta Jiménez (2003), reveló
un dato preocupante. Afirmó, tras el estudio
realizado en su tesis doctoral, que de cada diez
niños de 12 años de edad media, tres sufría
en España maltrato emocional aunque –y
aquí puede residir el problema fundamental
para prevenirlo o atajarlo– no presentasen ni
problemas visibles ni evidencias físicas. Igual-
mente, comprobó que este maltrato se daba
en todas las capas de la sociedad, teniendo

una mayor incidencia en las clases medias o
acomodadas.

Estas afirmaciones han sido ratificadas
punto por punto, cinco años después, en el
Proyecto Prevención del riesgo social desde
la actuación educativa desarrollado por las au-
toras de este artículo. Se tenía la evidencia
pero se quería avanzar más y así se consiguió
dibujar el hogar prototipo en el que se pro-
duce este tipo de maltrato.

El resultado del cuestionario cuantitativo
aplicado en el proyecto de investigación Pre-
venciónde la delincuencia juvenil y del riesgo
social desde la comunidad educativa9describe
este entorno familiar comounhogar culto, for-
malmente estructurado, compuesto por varón
y hembra y dos hijos, de clase media trabaja-
dora y media alta dedicada a profesiones li-
berales o negocios, con situaciones laborales
estables,puestos de responsabilidad, agendas
apretadísimas, horarios de trabajo indefini-
dos, gastos personales muy elevados, patri-
monios importantes, domicilios suntuosos,
bien ubicados en las ciudades, conductores de
más de un vehículo de gamamedia y alta, ser-
vicio doméstico permanente –generalmente
de origen extranjero– ocio selecto y caro ejer-
citado entre amigos de vidas similares.

Las manifestaciones exteriores, más visi-
bles, de estos agentes generadores demaltrato
afectivo pasivo en los hogares son las de unos
bebedores sociales, fumadores moderados de
cigarrillos rubios, dueños de varias mascotas
de raza adquiridas en tiendas especializadas,
siempre bien acicalados, peinados ellos, ma-
quilladas ellas y ambos perfumados con ca-
ras fragancias.

Minoritariamente también existe, de ma-
nera invisible, MAP en hogares desestructu-
rados o monoparentales por fallecimiento,
con escasos recursos y progenitores atados a
una adicción o tóxico. En estos casos el mal-
trato se acompaña de otros síntomas visibles
por lo que rápidamente estosmuchachos, con
un poco de suerte, pueden llegar a los Servi-
cios Socialesmás próximos. Este segundo tipo

de niños y jóvenes, víctimas del MAP siendo,
el casomás llamativo, y si se quiere,más grave
que el anterior, tienen un pronóstico socioe-
ducativo y afectivomás halagüeño gracias a la
oportuna intervención de los Servicios So-
ciales.

Los servicios especializados disponen de
todouncatálogodeprotocolos de actuación10,
perfectamente estructuradoy constantemente
actualizado para situaciones visibles de in-
tervención. Dicho protocolo debe “englobar
medidas que garanticen la coordinaciónde las
actuaciones de las instituciones competentes
respecto a la atención global a las víctimas del
maltrato infantil en las áreas básicas de in-
tervención social: detección,notificación, eva-
luación, intervención y tratamiento, segui-
miento” (MTAS, 2007:7).

Pero… ¿qué ocurre con los niños y jóvenes
que viven este abandono? Estos muchachos
tienen, al menos, dos caminos para conseguir
hacer visible a la sociedad el abandono por el
que está pasando su infancia y adolescencia.
El primero de ellos, terrible y desafortunado,
pasa por cometer algún delito que sea san-
cionado en nuestro país por la Ley Orgánica
5/2000 de 12 de enero reguladora de la res-
ponsabilidad penal de los menores. El se-
gundo de ellos pasa, entre otras actitudes, por
conseguir hacer llegar a los servicios sociales
su situación a través del teléfono del menor,
de la denuncia de algún ciudadano o de al-
guna instancia social, educativa, sanitaria o
policial con la que, por alguna circunstancia
de la vida, tuviera que entrar en contacto11.

En el caso de que estos jóvenes optaran
por esta segunda posibilidad habrían equipa-
rado su punto de llegada al del segundo co-
lectivo de menores y también podrían
disponer de las atenciones de los Servicios So-
ciales de la comunidad. Esta opción es una
utopía para este tipo de chicos a los que ex-
ternamente no les falta de nada por lo que no
pueden levantar la sospecha de policías, ni de
médicos, ni de convecinos. Estos muchachos
suelen estar escolarizados en centros educa-

tivos concertados o privados donde el puesto
de trabajo del profesor depende, exclusiva-
mente, de la voluntad empresarial que –en la
inmensa mayoría de los casos no está dis-
puesta a admitir que en su centro educativo
exista ningún atisbo de riesgo social y menos
aún de desamparo–. Éste es el motivo por el
que, algunos profesores, aunque estén obli-
gados por el artículo 13 de la Ley 1/1996 de
Protección Jurídica del Menor12 a denunciar
el hecho no lo hagan.

En el caso de que este colectivo de jóve-
nes en situación de abandono pudiese hacer
visible su situación, los Servicios Sociales pon-
drían en marcha un esquema de actuación
para protegerle similar al que las autoras han
elaborado y se adjunta en la figura 1:

3. Algunas respuestas al riesgo social infantil

y juvenil

Cumplido el primer objetivo del artículo, es
decir, el aspecto sensibilizador descriptivo de
la realidad social en la que se desenvuelve la
vida de estas víctimas, la segunda parte de
este artículo persigue como objetivo general
recoger una visión actual de cómo los Servi-
cios Sociales protegen a las poblaciones más
desfavorecidas. Llegados a este punto, indis-

figura 1. Actuaciones previstas desde la

red de centros de servicios sociales
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cutiblemente, hay que hacer referencia al tra-
bajo publicado por J. de Paúl Ochotorena
(2003) sobre la intervención psicosocial en la
protección infantil en España, su evolución y
la distribución de competencias en las admi-
nistraciones públicas. Algunas de las conclu-
siones de su meritorio trabajo, que sirven de
cimiento para este artículo son:

� Es necesario garantizar, en todo el país,
un tratamiento semejante para lasmismas
situaciones de maltrato.
� Es preciso garantizar los recursos y pro-
gramas de intervención de los Servicios
Sociales de Base.
� Es necesario adecuar los centros de aco-
gimiento a las necesidades de los meno-
res.

Por su parte, este artículo carecería de ri-
gor si, en este momento no se recalase en el
otro cimiento del artículo: la importancia que
tiene el Centro Kempe, dirigido por los mejo-
res expertos norteamericanos de Denver –Co-
lorado– y reconocido como líder internacional
en la prevención y el tratamiento del abuso y
la negligencia13. El Centro Kempe, durante
más de cuarenta años viene ofreciendo diag-
nóstico, evaluación y tratamiento a los “des-
protegidos”, formación a los profesionales
implicados en su educación y atención, in-
vestigando nuevos programas y proporcio-
nando un futuro mejor para los menores
víctimas de estas situaciones y sus familias.

España, con sus indiscutibles diferencias,
también va avanzando en el camino. El Go-
bierno, a través del Consejo de Ministros,
aprobó el Plan Estratégico Nacional de In-
fancia y Adolescencia (MTAS, 2006), primer
plan elaborado con la participación de comu-
nidades autónomas y diferentes organizacio-
nes de infancia. En él se recogen 11 objeti-
vos, 144 medidas y 100 indicadores de
referencia para las líneas estratégicas en po-
lítica de infancia entre los años 2006 y 2009.

En definitiva, este plan estratégico trata,
por una parte, de conciliar la vida familiar y

laboral y, por otra, de alcanzar lo previsto en
Lisboa para el año 2010, destacándose de en-
tre todos los compromisos asumidos los si-
guientes:

� Establecer sistemas estables de recogida
de datos y de información sobre la situa-
ción de la infancia en España.
� Determinar el presupuesto que las ad-
ministraciones destinan a este tema.
� Aumentar la coordinación en procesos
de adopción.
� Potenciar la detección y atención, en los
procesos judiciales, a la infancia maltra-
tada.

4. Los niños y jóvenes ante el riesgo social

infantil y juvenil

La realidad se impone, a pesar de todos los
pasos que se van dando, un preocupante nú-
mero de niños y jóvenes siguen viviendo ese
maltrato invisible y en él alcanzando un grado
de violencia y desorden importantemotivado
por factores como:

� El liderazgo que puede granjearse entre
su grupo de iguales.
� El atractivo que produce el ejercer ac-
ciones desmedidas.
� La falta de límites educativos en los que
se desenvuelve su existencia.
� La crisis del modelo familiar en el que �

vive.
� El cuestionamiento que existe, en estos
colectivos, de la autoridad.
� La nula o escasa tolerancia a la frustra-
ción y el fracaso.
� La influencia negativa de los medios de
comunicación en los que se acogen ymag-
nifican constantes manifestaciones vio-
lentas.
� El consumo de tóxicos.

Estos agravantes, unidos a la carencia afec-
tiva en la que se mueven sus vidas, no es di-
fícil que les empujen a cometer algún tipo de
delito punible. De esta forma, pueden ser en-

tregados a alguno de los centros de la red de
Servicios Sociales donde cumplir su sanción
como se recoge en el título II artículo 7 de la
Ley Orgánica 5/2000 de 12 de enero regula-
dora de la responsabilidad penal de los me-
nores y modificada por la Ley Orgánica
8/2006 de 4 de diciembre.

De entre las medidas señaladas por la ley,
por considerarlas netamente educativas, quie-
ren destacarse las siguientes:

� La asistencia regular a un centro educa-
tivo o a programas formativos, y cultura-
les, entre otros.
� Laprohibiciónde acudir a determinados
lugares y de ausentarse del lugar de resi-
dencia sin autorización judicial previa.
� Realizar prestaciones en beneficio de la
comunidad sin remuneración económica
así como la realización de tareas socioe-
ducativas encaminadas a facilitar el desa-
rrollo de sus competencias sociales. Éstas
son las medidas que, generalmente deter-
mina el juez“educador”Calatayud15. Este
juez, reiteradamente, postula la posibili-
dad de cambio del ser humano. En este
sentido se lee en su blog que aboga por
“sancionar para reeducar”. Pero ¿por qué
un juez opta por estas medidas educado-
ras? Nuevamente en su blog se encuen-
tra la respuesta:

“Desde 2006, nome canso de repetirlo,
juzgamos en el mismo acto al menor
y a sus padres o tutores legales. Estos
últimos no se sientan en el banquillo
para responder penalmente, sino ci-
vilmente: es decir, para pagar las in-
demnizaciones que se acuerden a las
víctimas. Los padres tienen que de-
mostrar que han sido diligentes en la
educación de sus hijos, porque, sino,
el desembolso que tendrán que hacer
será mayor.

Si los padres prueban que han
puesto de su parte para educar a sus
hijos lomejor posible, o han solicitado
ayuda, o han ido a los servicios socia-

les… lo que sea, los tribunales de me-
nores lo tendrán en cuenta y su res-
ponsabilidad, que sólo es económica
a efectos legales, será menor. Y al con-
trario: si nunca se han preocupado de
que fuera al cole, ni dónde estaba o
con quién andaba… la cantidad a pa-
gar será mayor”.

El no atender educativamente a los hijos,
además de una grave falta moral es una acti-
tud que viola uno de los derechos del niño,
concretamente un apartado del derecho nú-
mero siete del menor que afirma: el interés
superior del niño debe ser el principio rector
de quienes tienen la responsabilidad de su
educación y orientación; dicha responsabili-
dad incumbe, en primer término, a sus pa-
dres16.

Estos menores desatendidos no serán ciu-
dadanos ordinarios sino que, desgraciada-
mente, serán sujetos a los que haya habido
que aplicar, a lo largo de su infancia o ado-
lescencia algún tipo de medidas. (MEPSYD b,
2008:17) da algunos datos:

� La tasa de medidas notificadas y ejecu-
tadas en el grupo de usuarios de 14 a 15
años son las más bajas. La medida princi-
pal utilizada es la libertad vigilada, los in-
ternamientos en régimen semiabierto y la
prestación de servicios a la comunidad.
� La tasa de medidas notificadas y ejecu-
tadas en el grupo de usuarios de16 a 17
años son lasmás elevadas. Lamedidamás
utilizada es la de internamiento.
� La tasa de medidas notificadas y ejecu-
tadas en el grupo de usuarios de 18 a 21
años se encuentra en una situación inter-
media.

El Observatorio de Justicia Penal Juvenil
también publicaba, en 2008, datos estadísti-
cos extraídos del INE sobre medidas adopta-
das por los jueces de menores que las autoras
recogen en la figura 2.
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cutiblemente, hay que hacer referencia al tra-
bajo publicado por J. de Paúl Ochotorena
(2003) sobre la intervención psicosocial en la
protección infantil en España, su evolución y
la distribución de competencias en las admi-
nistraciones públicas. Algunas de las conclu-
siones de su meritorio trabajo, que sirven de
cimiento para este artículo son:

� Es necesario garantizar, en todo el país,
un tratamiento semejante para lasmismas
situaciones de maltrato.
� Es preciso garantizar los recursos y pro-
gramas de intervención de los Servicios
Sociales de Base.
� Es necesario adecuar los centros de aco-
gimiento a las necesidades de los meno-
res.

Por su parte, este artículo carecería de ri-
gor si, en este momento no se recalase en el
otro cimiento del artículo: la importancia que
tiene el Centro Kempe, dirigido por los mejo-
res expertos norteamericanos de Denver –Co-
lorado– y reconocido como líder internacional
en la prevención y el tratamiento del abuso y
la negligencia13. El Centro Kempe, durante
más de cuarenta años viene ofreciendo diag-
nóstico, evaluación y tratamiento a los “des-
protegidos”, formación a los profesionales
implicados en su educación y atención, in-
vestigando nuevos programas y proporcio-
nando un futuro mejor para los menores
víctimas de estas situaciones y sus familias.

España, con sus indiscutibles diferencias,
también va avanzando en el camino. El Go-
bierno, a través del Consejo de Ministros,
aprobó el Plan Estratégico Nacional de In-
fancia y Adolescencia (MTAS, 2006), primer
plan elaborado con la participación de comu-
nidades autónomas y diferentes organizacio-
nes de infancia. En él se recogen 11 objeti-
vos, 144 medidas y 100 indicadores de
referencia para las líneas estratégicas en po-
lítica de infancia entre los años 2006 y 2009.

En definitiva, este plan estratégico trata,
por una parte, de conciliar la vida familiar y

laboral y, por otra, de alcanzar lo previsto en
Lisboa para el año 2010, destacándose de en-
tre todos los compromisos asumidos los si-
guientes:

� Establecer sistemas estables de recogida
de datos y de información sobre la situa-
ción de la infancia en España.
� Determinar el presupuesto que las ad-
ministraciones destinan a este tema.
� Aumentar la coordinación en procesos
de adopción.
� Potenciar la detección y atención, en los
procesos judiciales, a la infancia maltra-
tada.

4. Los niños y jóvenes ante el riesgo social

infantil y juvenil

La realidad se impone, a pesar de todos los
pasos que se van dando, un preocupante nú-
mero de niños y jóvenes siguen viviendo ese
maltrato invisible y en él alcanzando un grado
de violencia y desorden importantemotivado
por factores como:

� El liderazgo que puede granjearse entre
su grupo de iguales.
� El atractivo que produce el ejercer ac-
ciones desmedidas.
� La falta de límites educativos en los que
se desenvuelve su existencia.
� La crisis del modelo familiar en el que �

vive.
� El cuestionamiento que existe, en estos
colectivos, de la autoridad.
� La nula o escasa tolerancia a la frustra-
ción y el fracaso.
� La influencia negativa de los medios de
comunicación en los que se acogen ymag-
nifican constantes manifestaciones vio-
lentas.
� El consumo de tóxicos.

Estos agravantes, unidos a la carencia afec-
tiva en la que se mueven sus vidas, no es di-
fícil que les empujen a cometer algún tipo de
delito punible. De esta forma, pueden ser en-

tregados a alguno de los centros de la red de
Servicios Sociales donde cumplir su sanción
como se recoge en el título II artículo 7 de la
Ley Orgánica 5/2000 de 12 de enero regula-
dora de la responsabilidad penal de los me-
nores y modificada por la Ley Orgánica
8/2006 de 4 de diciembre.

De entre las medidas señaladas por la ley,
por considerarlas netamente educativas, quie-
ren destacarse las siguientes:

� La asistencia regular a un centro educa-
tivo o a programas formativos, y cultura-
les, entre otros.
� Laprohibiciónde acudir a determinados
lugares y de ausentarse del lugar de resi-
dencia sin autorización judicial previa.
� Realizar prestaciones en beneficio de la
comunidad sin remuneración económica
así como la realización de tareas socioe-
ducativas encaminadas a facilitar el desa-
rrollo de sus competencias sociales. Éstas
son las medidas que, generalmente deter-
mina el juez“educador”Calatayud15. Este
juez, reiteradamente, postula la posibili-
dad de cambio del ser humano. En este
sentido se lee en su blog que aboga por
“sancionar para reeducar”. Pero ¿por qué
un juez opta por estas medidas educado-
ras? Nuevamente en su blog se encuen-
tra la respuesta:

“Desde 2006, nome canso de repetirlo,
juzgamos en el mismo acto al menor
y a sus padres o tutores legales. Estos
últimos no se sientan en el banquillo
para responder penalmente, sino ci-
vilmente: es decir, para pagar las in-
demnizaciones que se acuerden a las
víctimas. Los padres tienen que de-
mostrar que han sido diligentes en la
educación de sus hijos, porque, sino,
el desembolso que tendrán que hacer
será mayor.

Si los padres prueban que han
puesto de su parte para educar a sus
hijos lomejor posible, o han solicitado
ayuda, o han ido a los servicios socia-

les… lo que sea, los tribunales de me-
nores lo tendrán en cuenta y su res-
ponsabilidad, que sólo es económica
a efectos legales, será menor. Y al con-
trario: si nunca se han preocupado de
que fuera al cole, ni dónde estaba o
con quién andaba… la cantidad a pa-
gar será mayor”.

El no atender educativamente a los hijos,
además de una grave falta moral es una acti-
tud que viola uno de los derechos del niño,
concretamente un apartado del derecho nú-
mero siete del menor que afirma: el interés
superior del niño debe ser el principio rector
de quienes tienen la responsabilidad de su
educación y orientación; dicha responsabili-
dad incumbe, en primer término, a sus pa-
dres16.

Estos menores desatendidos no serán ciu-
dadanos ordinarios sino que, desgraciada-
mente, serán sujetos a los que haya habido
que aplicar, a lo largo de su infancia o ado-
lescencia algún tipo de medidas. (MEPSYD b,
2008:17) da algunos datos:

� La tasa de medidas notificadas y ejecu-
tadas en el grupo de usuarios de 14 a 15
años son las más bajas. La medida princi-
pal utilizada es la libertad vigilada, los in-
ternamientos en régimen semiabierto y la
prestación de servicios a la comunidad.
� La tasa de medidas notificadas y ejecu-
tadas en el grupo de usuarios de16 a 17
años son lasmás elevadas. Lamedidamás
utilizada es la de internamiento.
� La tasa de medidas notificadas y ejecu-
tadas en el grupo de usuarios de 18 a 21
años se encuentra en una situación inter-
media.

El Observatorio de Justicia Penal Juvenil
también publicaba, en 2008, datos estadísti-
cos extraídos del INE sobre medidas adopta-
das por los jueces de menores que las autoras
recogen en la figura 2.



nes que no pueden vivir con sus familias na-
turales. Esta medida educativa y asistencial
está dirigida tanto a niños y adolescentes que
van a volver a sus hogares naturales, como a
esos niños y jóvenes que van a tener que ha-
cer una transición a la vida adulta sin poder
retornar a su seno familiar; por ese motivo,
este tipo de acogimiento debe facilitar que el
menor pueda desarrollarse, de manera armó-
nica, en todas sus capacidades y aptitudes.

El acogimiento familiar, tanto temporal
como permanente, debe dar cobertura a las
necesidades vitales de losmenores, facilitarles
la construcción de su identidad personal, ini-
ciarles en el ejercicio de los roles sociales, en
la aceptación de normas y en la asunción de
responsabilidades personales y sociales. Es de-
cir, cumplir todas y cada una de las funciones
propias de cualquier familia.

La ley 1/1996 (op. cit.) en su artículo 173
bis contempla tres modalidades de acogi-
miento familiar: el “simple”, que tiene carácter
transitorio, el “familiar”, con carácter perma-
nente y el “familiar preadoptivo”. Reciente-
mente ha surgido en nuestro país un subtipo
de acogimiento familiar ordinario, temporal o
permanente, en familias profesionalizadas.
En esencia, este tipo de acogimiento familiar
cumple el mismo papel socioeducativo de
siempre, aunque varía el nivel de formación
de la familia de acogida y la contrapartida que
reciben los padres de esa familia por su ser-
vicio.

Las familias profesionalizadas están cons-
tituidas por profesionales del mundo educa-
tivo y de los servicios sociales con una amplia
experiencia demostrada. Suelen sermaestros,
pedagogos, psicopedagogos, educadores so-
ciales, trabajadores sociales, psicoterapeutas,
enfermeros u otras profesiones relacionadas
con los Servicios Sociales. Por esta labor de
atender y educar en sus casas, a menores, per-
ciben una compensación económica18.

Centrándose en las características del me-
nor acogido, el acogimiento se puede, tam-
bién, clasificar en acogimiento familiar

ordinario o acogimiento familiar especiali-
zado. El acogimiento familiar ordinario es
aquel que se presta para atender a niños que
no presentan necesidades educativas especí-
ficas ni ninguna alteración sustantiva. El aco-
gimiento familiar especializado es aquel tipo
de acogimiento en familias dirigido a niños
con necesidades educativas específicas, dis-
capacidades, trastornos, minusvalías, enfer-
medades graves, etc.

Desgraciadamente no todos los niños tie-
nen la suerte de poder encontrar una familia
que quiera y pueda acogerles en sus hogares,
pero aún sin poder disponer de esa fortuna,
los servicios sociales españoles siguen pres-
tándoles su protección y cuidado en otro tipo
de servicios, el acogimiento residencial.

4.3. Acogimiento residencial

El acogimiento residencial cumple los mis-
mos objetivos que el acogimiento familiar. La
única diferencia sustancial que los determina
es que uno es un tipo de acogimiento que se
produce en un hogar en el que convive una
familia y el otro en una institución en la que
conviven varios niños con unos educadores
que realizan funciones asistenciales y educa-
tivas. Actualmente se está intentando que el
clima que reine en estas residencias sea lo
más cálido y cercano posible, dentro de la dis-
ciplina que debe existir en ellos. Los educa-
dores que trabajan en este tipo de
acogimiento así lo entienden y sobre esta pre-
misa giran sus diarias actuaciones.

Este tipo de acogimiento también puede
clasificarse, atendiendo al tipo de usuarios que
los utiliza, en centros ordinarios y centros es-
pecializados. Entre los centros ordinarios se
encuentran: las unidades de corta estancia, los
centros de acogida, los hogares funcionales y
pisos tutelados, las residencias para adoles-
centes y pisos de autonomía previos a la tran-
sición a la vida adulta.

Entre los centros especializados se en-
cuentran los de educación especial para niños

4. Programas de atención a los menores

y jóvenes en riesgo y dificultad social

Muchas familias ejercen sus obligaciones con
sus hijos pero las circunstancias de la vida les
llevan a caer en graves situaciones de riesgo
social o desamparo. Para esas familias y sus
hijos menores de edad, la Administración
también ha encontrado sus mecanismos de
ayuda. De entre todos ellos merece la pena
destacar los siguientes:

4.1. Programas educación familiar e intervención

Este tipo de programas cumple el objetivo de
apoyar a aquellas familias que están viviendo
circunstancias personales, laborales, ambien-
tales o de relación que impiden, o podrían lle-
gar a impedir, el normal desarrollo de sus
hijos menores. Para que esta incipiente situa-
ción de riesgo social familiar no cristalice, las
familias reciben ayuda –en el propio hogar–
a la espera de que se produzcan las modifica-
ciones necesarias para que los menores vivan
en una situación de normalidad. Depen-
diendo de las circunstancias que se estén pro-
duciendo en el hogar, los programas pueden

desplegar alguna de las siguientes modalida-
des de intervención:

� Programa de preservación delmenor en
su domicilio familiar. Al tratarse de una
fase preventiva, los servicios sociales sólo
actúan sobre las variables que pueden de-
sencadenar la situación de riesgo.
� Programa de retorno. Se trata ya de una
fase de acción. Su objetivo es dotar a la
familia de capacidad para volver a acoger
a sus hijos menores en un ambiente de
normalidad mínima asegurada. En este
tiempo la Administración ya está ejerci-
tando la guarda de losmenores. La guarda
de menores la define el ministerio de Jus-
ticia (2009) como “una institución de de-
recho civil en virtudde la cual unapersona
o una institución pública recibe a un me-
nor de forma temporal, por voluntad –ex-
presa o tácita- de los titulares de la patria
potestad, o porque así lo establezca la ley”.
� Programade separación. Sepone enmar-
cha cuandohan fracasado las dos fases an-
teriores. Se trata de una fase de educación
compensatoria, dolorosa, encaminada a
preparar la separación definitiva de los ni-
ños de su familia biológica al descartar la
posibilidad de que puedan volver a su ho-
gar conmínimas garantías denormalidad.

Estas modalidades de atención a los meno-
res requieren, necesariamente, del apoyo de
otras medidas complementarias como son la
acogida temporal de los niños y jóvenes vul-
nerables. ¿Dónde vive y cómo vive un menor
que ha tenido que abandonar a su familia bio-
lógica durante un tiempo determinado? La ad-
ministración ha previsto esta situación y así,
estosmenores pueden ser guardados por la ad-
ministración o ser acogidos por otras familias.

4.2. Acogimiento familiar

El acogimiento familiar es la modalidad que
los Servicios Sociales tienen para proporcio-
nar una familia sustitutiva a los niños y jóve-
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figura 2. Medidas judiciales

con menores

2004 2005 2006 200717

Amonestación 1.719 1.732 1.571 1.224

Internamiento 4.646 4.890 4.306 3.398

Libertad vigilada 6.205 6.089 6.157 5.612

Acogimiento 51 36 59 245

Privación permiso

conducir 108 116 56 74

Prestación servicios

benéficos 6.363 7.583 7.495 5.681

Tratamiento ambulatorio 634 562 263 65

No consta/ Otras 710 851 2.446 2649

TOTAL 20.436 21.859 22.353 18.948

Fuente: INE (2008) y Observatorio de Justicia Penal Juvenil.
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bis contempla tres modalidades de acogi-
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adopción descienden hasta los 12 por cada
cien mil.

Las actuaciones profesionales llevadas a
cabo generan multitud de documentos escri-
tos que siguen el camino diseñado por las au-
toras en la siguiente figura explicativa.
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con problemas caracteriales, enfermedades
psíquicas ymentales y aquellos centros en los
que los menores infractores son ingresados
en régimen cerrado, semiabierto o abierto a
los que ya se ha hecho referencia en páginas
precedentes de este artículo.

4.4. Adopción

Nuevamente, la ley 1/1996, en la disposición
final novena, modificando el Código Civil en
sus artículos 175-177, legisla todo lo referente
a la adopción de los menores y deja perfecta-
mente definidas las diferencias sustanciales
que determinan este tipo de protección del
menor.

La adopción, según se indica en el Código
Civil, es un hecho definitivo, irrevocable y es-
table que dota al niño adoptado de los mis-
mos derechos que produce la filiación natural
de un padre y un hijo. El niño adoptado
pierde todo tipo de vínculo de la naturaleza
que fuere con su familia biológica y pasa a
ser, de hecho y por derecho, considerado hijo
a todos los efectos de la persona que haya re-
alizado su adopción.

Los niños que no han sido adoptados y si-
guen viviendo en centros residenciales o en
familias de acogida según van alcanzando la
mayoría de edad tienen que ir abandonando,
en lamayoría de los casos, estos lugares de de-
sarrollo, por lo que desde los Servicios Socia-
les se les ha buscado otro tipo de ayuda
especializada desde diferentes programas,
como el de autonomía personal, entre otros.

4.5. Programa de Autonomía Personal

Los jóvenes, una vez que alcanzan la mayo-
ría de edad,deben empezar a preparar su pro-
pio camino personal y profesional. La Red de
Servicios Sociales tampoco en esta ocasión les
deja solos. En efecto,desarrolla programasper-
sonales de apoyo en la búsqueda de empleo,
búsqueda de domicilio, búsqueda de forma-
ción en la que los educadores siguen acom-

pañándoles, de manera menos visible pero
igual de oportunamente.

El objetivo final de este programa se cen-
tra en que, con la ayuda de un educador, el jo-
ven sea capaz de lograr su inserción
sociolaboral con garantías de permanencia.
Como objetivo secundario se busca que el jo-
ven se sienta un ser autónomo capaz de abor-
dar la vida que tiene por delante mirando de
frente a los problemas y solventándolos uno
a uno sin la ayuda de ningún educador. En
caso de no cumplirse los objetivos, los Servi-
cios Sociales siguen desplegando su plan de
acogida hasta conseguir el objetivo.

5. Conclusiones

A lo largo del artículo se ha desarrollado la la-
bor que los Servicios Sociales despliegan con
la infancia y la adolescencia que se encuentra
en situación de riesgo. Unas veces por el de-
venir de su propia vida y otras veces empu-
jados por una deficiente educación familiar
invisible a la sociedad. Entre uno y otro caso
los servicios sociales no hacen distinciones.
Atienden, asisten y educan a los usuarios que
lo necesitan con el anhelo de formar ciuda-
danos autónomos, independientes y compro-
metidos con la sociedad.

La Dirección General de las Familias y la
Infancia (MEPSYD,2008 a), ha publicado el si-
guiente cuadro estadístico en el que se resu-
men las cifras de medidas desplegadas con
el objeto de proteger a la infancia desde el
año 2000 hasta el año 2006. Las autoras del
artículo han decidido extraer aleatoriamente
los años 2000, 2001, 2005, 2006, para visuali-
zar la progresión y regresión de las atencio-
nes dependiendo de los casos.

Como se observa, entre los años 2000 y
2006 han aumentado las tutelas y los acogi-
mientos residenciales, mientras han descen-
dido los acogimientos familiares administra-
tivos (AFA), los acogimientos familiares
judiciales (AFJ) se mantienen en torno a 17
por cienmil en los últimos años y los autos de

figura 3. Protección a la Infancia en España. (MEPSYD, 2008 a)

Altas 2000 2001 2005 2006

Nº Tasa19 Nº Tasa Nº Tasa Nº Tasa

Tutelas 4.705 74.8 6.082 82.6 6.510 85.2 7.508 97.1

Acogimiento residencial 6.037 101.6 7.695 104.4 9.285 121.8 10.621 137.7

Acogimiento familiar addministrativos 2.215 30.1 2.554 34.7 3.269 42.8 2.364 37.2

Acogimiento familiar judicial 1.071 17 1.075 17.7 1.114 18.2 1.035 16.9

Autos de adopción 964 13.1 1.075 16.6 691 11.7 916 12.4

figura 4. Procedimiento en casos de
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con problemas caracteriales, enfermedades
psíquicas ymentales y aquellos centros en los
que los menores infractores son ingresados
en régimen cerrado, semiabierto o abierto a
los que ya se ha hecho referencia en páginas
precedentes de este artículo.

4.4. Adopción

Nuevamente, la ley 1/1996, en la disposición
final novena, modificando el Código Civil en
sus artículos 175-177, legisla todo lo referente
a la adopción de los menores y deja perfecta-
mente definidas las diferencias sustanciales
que determinan este tipo de protección del
menor.

La adopción, según se indica en el Código
Civil, es un hecho definitivo, irrevocable y es-
table que dota al niño adoptado de los mis-
mos derechos que produce la filiación natural
de un padre y un hijo. El niño adoptado
pierde todo tipo de vínculo de la naturaleza
que fuere con su familia biológica y pasa a
ser, de hecho y por derecho, considerado hijo
a todos los efectos de la persona que haya re-
alizado su adopción.

Los niños que no han sido adoptados y si-
guen viviendo en centros residenciales o en
familias de acogida según van alcanzando la
mayoría de edad tienen que ir abandonando,
en lamayoría de los casos, estos lugares de de-
sarrollo, por lo que desde los Servicios Socia-
les se les ha buscado otro tipo de ayuda
especializada desde diferentes programas,
como el de autonomía personal, entre otros.

4.5. Programa de Autonomía Personal

Los jóvenes, una vez que alcanzan la mayo-
ría de edad,deben empezar a preparar su pro-
pio camino personal y profesional. La Red de
Servicios Sociales tampoco en esta ocasión les
deja solos. En efecto,desarrolla programasper-
sonales de apoyo en la búsqueda de empleo,
búsqueda de domicilio, búsqueda de forma-
ción en la que los educadores siguen acom-

pañándoles, de manera menos visible pero
igual de oportunamente.

El objetivo final de este programa se cen-
tra en que, con la ayuda de un educador, el jo-
ven sea capaz de lograr su inserción
sociolaboral con garantías de permanencia.
Como objetivo secundario se busca que el jo-
ven se sienta un ser autónomo capaz de abor-
dar la vida que tiene por delante mirando de
frente a los problemas y solventándolos uno
a uno sin la ayuda de ningún educador. En
caso de no cumplirse los objetivos, los Servi-
cios Sociales siguen desplegando su plan de
acogida hasta conseguir el objetivo.

5. Conclusiones

A lo largo del artículo se ha desarrollado la la-
bor que los Servicios Sociales despliegan con
la infancia y la adolescencia que se encuentra
en situación de riesgo. Unas veces por el de-
venir de su propia vida y otras veces empu-
jados por una deficiente educación familiar
invisible a la sociedad. Entre uno y otro caso
los servicios sociales no hacen distinciones.
Atienden, asisten y educan a los usuarios que
lo necesitan con el anhelo de formar ciuda-
danos autónomos, independientes y compro-
metidos con la sociedad.

La Dirección General de las Familias y la
Infancia (MEPSYD,2008 a), ha publicado el si-
guiente cuadro estadístico en el que se resu-
men las cifras de medidas desplegadas con
el objeto de proteger a la infancia desde el
año 2000 hasta el año 2006. Las autoras del
artículo han decidido extraer aleatoriamente
los años 2000, 2001, 2005, 2006, para visuali-
zar la progresión y regresión de las atencio-
nes dependiendo de los casos.

Como se observa, entre los años 2000 y
2006 han aumentado las tutelas y los acogi-
mientos residenciales, mientras han descen-
dido los acogimientos familiares administra-
tivos (AFA), los acogimientos familiares
judiciales (AFJ) se mantienen en torno a 17
por cienmil en los últimos años y los autos de

figura 3. Protección a la Infancia en España. (MEPSYD, 2008 a)

Altas 2000 2001 2005 2006

Nº Tasa19 Nº Tasa Nº Tasa Nº Tasa

Tutelas 4.705 74.8 6.082 82.6 6.510 85.2 7.508 97.1

Acogimiento residencial 6.037 101.6 7.695 104.4 9.285 121.8 10.621 137.7

Acogimiento familiar addministrativos 2.215 30.1 2.554 34.7 3.269 42.8 2.364 37.2

Acogimiento familiar judicial 1.071 17 1.075 17.7 1.114 18.2 1.035 16.9

Autos de adopción 964 13.1 1.075 16.6 691 11.7 916 12.4

figura 4. Procedimiento en casos de
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